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III. Otras disposiciones

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

16452 RESOLUCION de 27 de abril de 1981, de la Sub
secretaría, por la que se dispone el cumplimiento 
de la sentencia dictada por el Tribunal Supremo 
en el recurso contencioso-administrativo interpuesto 
por doña María del Carmen Osorio Abad,

Excmos. Sres.: De orden delegada por el excelentísimo señor 
Ministro, se publica para general conocimiento y cumpli- 
miento en sus propios términos el fallo de la sentencia dictada 
con fecha 5 de diciembre de 1980 por la Sala Quinta del Tri
bunal Supremo en el recurso contencioso-administrativo núme
ro 509.073, promovido por doña María del Carmen Osorio Abad, 
sobre jubilación voluntaria anticipada, cuyo pronunciamiento es 
del siguiente tenor:

«Fallamos: Que debemos declarar y declaramos la inadmisi- 
billdad del recurso contencioso-4dministrativo interpuesto por 
doña María del Carmen Osorio Abad, actuando en propio nom
bre y representación, contra Orden de la Presidencia del Gobier
no de dos de noviembre de mil novecientos setenta y ocho, sobre 
jubilación voluntaria anticipada de los funcionarios de la Ad
ministración Institucional de Servicios Socio-Profesionales (en 
anagrama: ”AISS”), sin entrar en consecuencia en el examen 
del fondo del asunto. No hacemos especial imposición de las 
costas causadas

Lo que comunico a W. EE.
Dio- guarde a VV. EE.
Madrid. 27 de abril de 1981.—El Subsecretario, Eduardo Go- 

rrochategui Alonso.

Excmos. Sres. ...

16453 RESOLUCION de 27 de abril de 1981, de la Sub
secretaría, por la que se dispone el cumplimiento 
de la sentencia dictada por el Tribunal Supremo 
en el recurso contencioso-administrativo interpues
to por don José Antonio Merlo Blanco.

Excmos. Sres.: De orden delegada por el excelentísimo señor 
Ministro, se publica para general conocimiento y cumplimiento 
en sus propios términos el fallo de la sentencia dictada con 
fecha 2 de marzo de 1961 por la Sala Quinta del Tribunal Su
premo en el recurso contencioso-administrativo número 509.856, 
promovido por don José Antonio Merlo Blanco, sobre impugna
ción del Decreto 3065/1978, de 29 de diciembre, cuyo pronun
ciamiento es del siguiente tenor:

«Fallamos: Que declaramos la inadmisibilidad del recurso 
contencioso-administrativo interpuesto por don José Antonio 
Merlo Blanco, funcionario de carrera del Cuerpo de Apareja
dores, contra el Real Decreto tres mil sesenta y dnco/mil nove
cientos setenta y ocho, de veintinueve de diciembre, sin en
trar, en consecuencia, en la decisión del fondo del asunto ni 
hacer imposición de las costas causadas en este proceso a nin
guna de las partes litigantes.

Lo que comunico a W. EE.
Dios guarde a W. EE.
Madrid, 27 de abril de 1981.—El Subsecretario, Eduardo Go- 

rrochategui Alonso.

Excmos. Sres. ...

16454 RESOLUCION de 27 de abril de 1981, de la Sub
secretaría, por la que se dispone el cumplimiento 
de la sentencia dictada por el Tribunal Supremo en 
el recurso contencioso-administrativo interpuesto 
por doña Teresa de Jesús Martín García.

Excmos. Sres.: De orden delegada por el excelentísimo se
ñor Ministro, se' publica para general conocimiento y cumpli

miento en sus propios términos el fallo de la sentencia dictada 
con fecha 27 de enero de 1981 por la Sala Quinta del Tribunal 
Supremo en el recurso contencioso-administrativo número 509.633, 
promovido por doña Teresa de Jesús Martín García, sobre 
impugnación del Real Decreto 3065/1978, de 29 de diciembre, 
cuyo pronunciamiento es del siguiente tenor:

«Fallamos: Que debemos declarar y declaramos la inadmi
sibilidad del recurso contencioso-administrativo interpuesto p°r 
doña Teresa de Jesús Martín García contra el Real Decreto 
tres mil sesenta y cinco, de veintinueve de diciembre de mil 
novecientos setenta y ocho; sin expresa imposición de costas.»

Lo que comunico a VV. EE.
Dios guarde a VV. EE.
Madrid, 27 de abril de 1961.—El Subsecretario, Eduardo Go- 

rrochategui Alonso.

Excmos. Sres. ...

16455 RESOLUCION de 27 de abril de 1981, de la Sub
secretaría, por la que se dispone el cumplimiento 
de la sentencia dictada por el Tribunal Supremo 
en el recurso contencioso-administrativo interpuesto 
por doña Josefina González Fermín.

Excmos. Sres.: De orden delegada por el excelentísimo señor 
Ministro, se publica para general conocimiento y cumplimiento 
en sus propios términos el fallo de la sentencia dictada con 
fecha 22 de enero de 1981 por la Sala Quinta del Tribunal Su
premo en el recurso contencioso-administrativo número 509.171, 
promovido por doña Josefina González Fermín, sobre jubila
ción voluntaria anticipada de los funcionarios dé 14 AISS. cuyo1 
pronunciamiento es del siguiente tenor:

«Fallamos: Que debemos declarar y declaramos la inadmi
sibilidad del recurso contencioso-administrativo interpuesto, por 
doña Josefina' González Fermín, en su propio nombre, contra 
la Orden de la Presidencia del Gobierno de dos de noviembre 
de mil novecientos setenta y ocho, sobre jubilación voluntaria 
amicipada de los funcionarios de la Administración Institucional 
de Servicios Socio-Profesionales, sin costas.»

Lo que comunico a W. EE.
Dios guarde a VV. EE. 
Madrid. 27 de abril de 1981.—El Subsecretario, Eduardo Go- 

rrochategui Alonso.

Excmos. Sres. ...

16456 RESOLUCION de 27 de abril de 1981, de la Sub
secretaría, por la que de dispone el cumplimiento 
de la sentencia dictada por el Tribunal Supremo 
en el recurso contencioso-administrativo interpuesto 
por don Agustín de Bárcena Reus.

Excmos. Sres.: De orden delegada por el excelentísimo señor 
Ministro, se publica para general conocimiento y cumplimiento 
en sus propios términos el fallo de la sentencia dictada con 
fecha 23 de diciembre de 1980 por la Sala Quinta del Tribunal 
Supremo en el recurso contencioso-administrativo número 509.097, 
promovido por don Agustín de Bárcena Reus. sobre jubilación 
de funcionarios, cuyo pronunciamiento-es del siguiente tenor:

«Fallamos: Que debemos declarar y declaramos inadmisible 
el recurso contencioso-administrativo, interpuesto por don Agus
tín de Bárcena Reus contra la Orden de la Presidencia del 
Gobierno de fecha dos de noviembre de mil novecientos setenta 
y ocho, referente a jubilación anticipada de funcionarios de la 
Administración Institucional de Servicios Socio-Profesionales; y 
no hacemos especial condena respecto a las oostas causadas,»

Lo que comunico a VV EE.
Dios guarde a VV. EE.
Madrid, 27 de abril de 1981.—Ej Subsecretario, Eduardo Go. 

rrochategui Alonso.

Excmos. Sres. ...


